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III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

4549 Dirección General de Agricultura.- Resolución de 15 de septiembre de 2017, 
relativa a la modificación de la cita de comparecencia ante el Comité de Valoración 
del Plan Empresarial dispuesta en la Resolución provisional de las subvenciones 
destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores, convocadas 
anticipadamente para 2017, por la Orden de 21 de diciembre de 2016, de esta 
Consejería.

Examinados los expedientes de referencia y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, de 15 
de septiembre de 2016 (BOC nº 186, de 23.9.16), establece las bases reguladoras de la 
concesión de determinadas subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de 
la región de Canarias, para el periodo 2014-2020. Por Orden de 17 de julio de 2017, se 
corrigieron los errores materiales detectados en la misma (BOC nº 146, de 31.7.17).

Segundo.- Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, 
de 21 de diciembre de 2016 (BOC nº 252, de 29.12.16) se convocan de manera anticipada, 
para el ejercicio de 2017, las subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por 
jóvenes agricultores, contempladas en la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural 
de la región de Canarias, para el periodo 2014-2020.

Tercero.- Mediante la Resolución de la Dirección General de Agricultura de 11 de agosto 
de 2017 (BOC nº 159, de 18.8.17), se conceden provisionalmente las subvenciones destinadas 
a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores en su convocatoria de 2017.

En el Anexo III de la misma se cita a los interesados a exponer oralmente y de forma clara 
y estructurada su Plan Empresarial, y en concreto sobre los siguientes peticionarios:

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA RELATIVA A LA
MODIFICACIÓN DE LA CITA DE COMPARECENCIA ANTE EL COMITÉ DE VALORACIÓN
DEL PLAN EMPRESARIAL DISPUESTA EN LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LAS
SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR LA CREACIÓN DE EMPRESAS POR JÓVENES
AGRICULTORES, CONVOCADAS ANTICIPADAMENTE PARA 2017  POR LA ORDEN DE 21
DE DICIEMBRE DE 2016 DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y
AGUAS.

Examinados los expedientes de referencia y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, de 15 de septiembre de
2016 (BOC nº 186, de 23.09.2016), establece las bases reguladoras de la concesión de determinadas
subvenciones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de la región de Canarias, para el periodo
2014-2020. Por Orden de 17 de julio de 2017, se corrigieron los errores materiales detectados en la
misma (BOC n.º 146, de 31.07.2017).

Segundo.- Mediante la Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, de 21 de
diciembre de 2016 (BOC nº 252, de 29.12.2016) se convocan de manera anticipada, para el ejercicio de
2017, las subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores,
contempladas en la submedida 6.1 del Programa de Desarrollo Rural de la región de Canarias, para el
periodo 2014-2020.

Tercero.- Mediante la Resolución de la Dirección General de Agricultura de 11 de agosto de 2017, (BOC
nº 159, de 18.08.2017), se conceden provisionalmente las subvenciones destinadas a apoyar la creación
de empresas por jóvenes agricultores en su convocatoria de 2017.

En el anexo III de la misma se cita a los interesados a exponer oralmente y de forma clara y estructurada
su Plan Empresarial, y en concreto sobre los siguientes peticionarios:

Cuarto.- Los interesados detallados en el apartado anterior solicitan mediante escrito las siguientes
modificaciones:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

Primero.- El resuelvo décimo de la Orden de 21 de diciembre de 2016, establece que se delega en el
Director General de Agricultura la competencia para conceder las subvenciones destinadas a apoyar la
creación de empresas por jóvenes agricultores destinadas a la agricultura. La delegación de la referida
competencia lleva implícita las actuaciones señaladas en el apartado 3 del artículo 3 del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, a excepción de la de los procedimiento de reintegro.

Corresponde a la Dirección General de Agricultura, en su condición de órgano instructor del
procedimiento de concesión formular posibles modificaciones de la Resolución Provisional,

Visto el informe propuesta del Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural, y en virtud de todo lo
expuesto anteriormente y los preceptos jurídicos que son de general aplicación,

RESUELVO 

Primero.- Modificar la Resolución de la Dirección General de Agricultura de 11 de agosto de 2017, se
conceden provisionalmente las subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes
agricultores en su convocatoria de 2017, en lo que se refiere a su anexo III en el siguiente sentido:

Cuarto.- Los interesados detallados en el apartado anterior solicitan mediante escrito las 
siguientes modificaciones:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Primero.- El resuelvo décimo de la Orden de 21 de diciembre de 2016, establece que se 
delega en el Director General de Agricultura la competencia para conceder las subvenciones 
destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores destinadas a la 
agricultura. La delegación de la referida competencia lleva implícita las actuaciones 
señaladas en el apartado 3 del artículo 3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, a excepción 
de la de los procedimiento de reintegro.

Corresponde a la Dirección General de Agricultura, en su condición de órgano instructor 
del procedimiento de concesión formular posibles modificaciones de la Resolución 
Provisional.

Visto el informe propuesta del Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural, y 
en virtud de todo lo expuesto anteriormente y los preceptos jurídicos que son de general 
aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar la Resolución de la Dirección General de Agricultura de 11 de 
agosto de 2017, por la que se conceden provisionalmente las subvenciones destinadas a 
apoyar la creación de empresas por jóvenes agricultores en su convocatoria de 2017, en lo 
que se refiere a su Anexo III en el siguiente sentido:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 

Primero.- El resuelvo décimo de la Orden de 21 de diciembre de 2016, establece que se delega en el
Director General de Agricultura la competencia para conceder las subvenciones destinadas a apoyar la
creación de empresas por jóvenes agricultores destinadas a la agricultura. La delegación de la referida
competencia lleva implícita las actuaciones señaladas en el apartado 3 del artículo 3 del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, a excepción de la de los procedimiento de reintegro.

Corresponde a la Dirección General de Agricultura, en su condición de órgano instructor del
procedimiento de concesión formular posibles modificaciones de la Resolución Provisional,

Visto el informe propuesta del Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural, y en virtud de todo lo
expuesto anteriormente y los preceptos jurídicos que son de general aplicación,

RESUELVO 

Primero.- Modificar la Resolución de la Dirección General de Agricultura de 11 de agosto de 2017, se
conceden provisionalmente las subvenciones destinadas a apoyar la creación de empresas por jóvenes
agricultores en su convocatoria de 2017, en lo que se refiere a su anexo III en el siguiente sentido:

Segundo.- Que se publique la presente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre de 2017.- El Director General de Agricultura, 
César Martín Pérez.
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